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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se declara 
desierto un puesto de libre designación convocado por 
resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de 
la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V del Título 
III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, esta Delegación, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por la Orden de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública de 17 de septiembre de 2004 (Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 193, de 1 de ctubre), se 
declara desierta la cobertura del puesto que a continuación se 
indica, convocado por Resolución de esta Delegada Provincial 
de fecha 4 de julio de 2008.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
el mismo órgano que ha dictado la resolución, o interponer di-
rectamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, ante los órganos judiciales de este Orden, ambos 
plazos contados a partir del día siguiente de su notificación, o 
en su caso publicación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/ 1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, artículo 
48 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de septiembre de 2008.- La Delegada, María 
Francisca Amador Prieto.

A N E X O

Denominación del puesto: Secretario General. 
Código: 6691310. 
Centro Directivo: Delegación Provincial de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de Sevilla. 
Centro de destino: Delegación Provincial de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de Sevilla. 
Número de plazas: 1. 
Adscripción: F. 
Grupo: A. 
Cuerpo: P-A11. 
Área funcional: Administración Pública. 
Nivel: 28. 
C. Específico. XXXX-. 20.145,24. 
Experiencia: 0. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 21 de agosto de 2008, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por 
la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), 
acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por el proce-
dimiento de libre designación, del puesto de trabajo vacante 
que se describe en el Anexo de la presente Resolución, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la 
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Go-
bierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado 
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Segundo. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Vi-
ceconsejera de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente 
en el Registro General de la Consejería (Avda. Diego Martínez 
Barrio, núm. 10, 41071 Sevilla), bien a través de las oficinas 
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 21 de agosto de 2008.- La Viceconsejera, Aurelia 
Calzada Muñoz.

A N E X O

Centro Directivo: D.P. Obras Públicas y Transportes.
Localidad: Sevilla.
Código: 275110.
Denominación del puesto: Secretario/a Delegada Provincial.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
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Características esenciales.
Grupo: CD.
Cuerpo: P-C10.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: -
Nivel comp. destino: 17.
C. esp. (euros): 9.016,20.
Requisitos para el desempeño.
Experiencia: -
Titulación: -
Formación: -
Otras características: -
Méritos específicos: 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2008, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas de Auxiliares de Enferme-
ría y de Técnicos Especialistas de Anatomía Patológica, 
Dietética y Nutrición, Documentación Sanitaria, Labo-
ratorio, Medicina Nuclear, Radiodiagnóstico y Radiote-
rapia, se anuncia la publicación de dichas listas, y se 
aprueba la composición de los Tribunales que evalua-
rán las citadas pruebas.

De conformidad con lo establecido en las bases 5.1 y 
5.2 del Anexo I de las Resoluciones de 31 de marzo de 2008 
(BOJA núm. 75, de 16 de abril) y de 1 de abril de 2008 (BOJA 
núm. 76, de 17 de abril) por las que se convocan, respectiva-
mente, concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacan-
tes de Técnicos Especialistas y Auxiliares de Enfermería; y en 
uso de las atribuciones que tiene conferidas, en virtud de lo 
dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 
80, de 14 de julio), por el que se regulan los sistemas de selec-
ción del personal estatutario y de provisión de plazas básicas 
en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en 
el Decreto 193/2008, de 6 de mayo (BOJA núm. 92, de 9 de 
mayo), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Sa-
lud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes ad-
mitidos y excluidos a las pruebas selectivas de las siguientes 
categorías de personal sanitario, convocadas por las citadas 
Resoluciones, con expresión, en su caso, de las causas de ex-
clusión:

- Auxiliares de Enfermería.
- Técnicos Especialistas en Anatomía Patológica.
- Técnicos Especialistas en Dietética y Nutrición.
- Técnicos Especialistas en Documentación Sanitaria.
- Técnicos Especialistas en Laboratorio.
- Técnicos Especialistas en Medicina Nuclear.
- Técnicos Especialistas en Radiodiagnóstico.
- Técnicos Especialistas en Radioterapia.

Segundo. Publicar, como Anexo I a la presente Resolu-
ción, la relación de causas de exclusión.

a) Aquellos aspirantes que hayan sido excluidos del sis-
tema de promoción interna, por no reunir los requisitos exigi-
dos para participar por dicho sistema, podrán subsanar dicha 
exclusión o solicitar, durante el plazo de 15 días hábiles es-
tablecido en el punto quinto, ser admitidos en el sistema de 
acceso libre.

b) Aquellos aspirantes que hayan sido excluidos de la re-
serva de plazas de discapacitados, por no acreditar reunir los 
requisitos exigidos para participar por dicha reserva, podrán 
subsanar dicha exclusión o solicitar, durante el plazo de 15 
días hábiles establecido en el punto quinto, ser admitidos en el 
cupo de plazas del sistema de acceso libre no reservado para 
discapacitados, previo abono de la tasa correspondiente.

c) Aquellos aspirantes que hayan sido excluidos por no 
haber abonado la tasa correspondiente, o haberla abonado 
en cuantía inferior a la establecida, podrán subsanar dicha ex-
clusión, durante el plazo de 15 días hábiles establecido en el 
punto quinto, abonando dicha tasa o la parte restante.

Tercero. Anunciar que las citadas listas provisionales 
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas se encon-
trarán expuestas al público en los tablones de anuncios de 
los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir 
del mismo día de publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Designar a los miembros de los Tribunales Califi-
cadores que deberán evaluar las pruebas selectivas y que se 
relacionan en el Anexo II.

Quinto. Los aspirantes disponen de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para formular alegaciones contra la misma. 

Sevilla, 8 de septiembre de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

 1.  Presentación fuera de plazo, falta de sello o fecha de 
registro oficial.

 2. No firmar solicitud de participación.
 4. No indicar numero de DNI o pasaporte.
 5.  No indicar la categoría o, en su caso, especialidad a la 

que concursa.
 6. Desistimiento.
11.  No manifestar tener la edad exigida en la convocatoria.
12. Superar la edad de jubilación.
13.  No manifestar estar en posesión de alguna de las na-

cionalidades exigidas en la convocatoria.
14.  No manifestar estar en posesión de título exigido en 

la convocatoria, o en condiciones de obtenerlo.
15.  No acreditar el ingreso de la tasa correspondiente.
16.  Acreditar el ingreso de la tasa por un importe inferior 

al correspondiente.
17.  Discapacitados: No acreditar, mediante certificación 

oficial en vigor, un grado de discapacidad igual o su-
perior al 33%.

18.  Discapacitados: No acreditar, mediante certificación 
oficial en vigor, retraso mental leve o moderado.

19.  Discapacitados: presentar certificación caducada del 
grado de discapacidad.

20.  Discapacitados: Presentar fotocopia del certificado 
del grado de discapacidad sin compulsar.

21.  Promoción interna: No encontrarse en situación de 
servicio activo en el SAS.

22.  Promoción interna: No tener nombramiento de perso-
nal estatutario fijo del SAS, con antigüedad mínima 
de dos años, en la categoría de procedencia.

23.  Promoción interna: Tener nombramiento de personal 
estatutario fijo en la categoría a la que se presenta.


